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La Ley de Sociedades de Capital, intro-
dujo como novedad la atribución a los adminis-
tradores sociales de un deber de asistencia a 
las Juntas de la sociedad (artículo 180), pero 
sin anudar a dicho deber la correlativa “san-
ción” en caso de incumplimiento. 

Este escenario de deber de administra-
dores sociales, novedoso por lo demás, junto 
con la ausencia de una “sanción” aplicable a 

su incumplimiento es la problemática que el 
Tribunal Supremo aborda en su reciente Sen-
tencia de 19 de abril de 2016. 

La referida Sentencia se refiere a la fi-
nalidad de dicha presencia imperativa de los 
administradores sociales en las Juntas de la 
sociedad, en los siguientes términos: 

“El art. 180 LSC establece de forma im-
perativa que los administradores deberán asis-
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tir a las juntas generales. Dicho deber encuen-
tra su justificación en que en la junta se desa-
rrollan funciones esenciales para el correcto 
desenvolvimiento de la sociedad. En primer 
lugar, la función controladora o fiscalizadora 
que tiene la junta general respecto del propio 
órgano de administración (arts. 160 y 164 
LSC), que difícilmente puede tener lugar si los 
administradores están ausentes. En segundo 
lugar, es en la junta general donde puede ejer-
citarse una de las facetas del derecho de in-
formación de los socios (art. 196.1 LSC, para 
la sociedad limitada, y 197.2, para la anóni-
ma), cuya cumplimentación corresponde a los 
administradores (arts. 196.2 y 197.2 LSC); por 
lo que su inasistencia puede imposibilitar de 
facto el ejercicio del derecho de información en 
dicho acto”. 

Sin embargo y como advertíamos, el TS 
destaca que “el precepto no anuda expresa-
mente ninguna consecuencia a tal incumpli-
miento, e incluso el art. 191 de la misma Ley, 
referido a la mesa de la junta, admite implíci-
tamente que los miembros del órgano de ad-
ministración no estén presentes en la junta 
general, al prever que sean los socios quienes 
puedan elegir como presidente y secretario a 
personas diferentes. La Ley concibe la junta 
general como una reunión de socios y su cele-
bración se referencia en todo momento a la 
asistencia de éstos (arts. 159, 178, 193 LSC)”. 

Añade el TS para justificar la falta de 
previsión legal de sanción, lo siguiente: 

“El que la Ley no prevea expresamente 
y en todo caso la sanción de nulidad de la jun-
ta por inasistencia del órgano de administra-
ción tiene su fundamento en que, de haberlo 
hecho así, podría dar lugar a la imposibilidad 
de celebración de juntas generales por la sola 
voluntad de una o varias personas [los admi-

nistradores], que mediante el simple expedien-
te de no acudir a las juntas, paralizarían la so-
ciedad. Sin que frente a dicha parálisis provo-
cada de propósito hubiera remedio, puesto 
que aun en el caso de convocatoria judicial de 
la junta (actualmente, por el letrado de la ad-
ministración de justicia o por el registrador 
mercantil), también podrían dejar de asistir los 
administradores, abocando a la sociedad a 
una situación sin salida. Dado que ello, ade-
más, impediría el ejercicio de la facultad de 
cese de los administradores ad nutum , que 
prevé el art. 223 LSC, ya que bastaría con que 
los administradores no asistieran para que no 
fuera posible cesarlos”. 

En consecuencia, el incumplimiento del 
deber previsto en el artículo 180 de la LSC de-
be reconducirse a una cuestión, en su caso, 
de responsabilidad de administradores socia-
les por incumplimiento de sus deberes (artícu-
lo 236 de la LSC), y así lo confirma el TS: 

“3.- Por tanto, la ausencia de los ad-
ministradores sociales, como regla general, 
no puede ser considerada como causa de 
suspensión o nulidad de la junta general, 
puesto que ello sería tanto como dejar al 
albur de los administradores la posibilidad 
de expresar la voluntad social a través de 
las juntas generales, ya que les bastaría 
con no asistir para viciarlas de nulidad. Sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que, 
en su caso, puedan incurrir, conforme al 
art. 236 LSC, por infracción del deber legal 
impuesto en el art. 180 de la misma Ley. Y 
por supuesto, con la posibilidad de que los 
socios consideren oportuna la suspensión 
o prórroga de la junta (art. 195 LSC) para 
lograr la asistencia de los administradores, 
por ejemplo para posibilitar el derecho de 
información”. 
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Más discutible me parece, sin embargo, 
la posibilidad de que la Junta General pueda 
ser anulada por incumplimiento del deber de 
asistencia a la misma de un administrador so-
cial, y ello aun cuando indirectamente se pu-
diera ver afectado el derecho a información del 
socio, como seguidamente sostiene el TS: 

“No obstante, dicha regla general puede 
tener excepciones, por lo que no cabe una so-
lución unívoca y terminante, puesto que, frente 
al supuesto básico de no suspensión o nuli-
dad, habrá casos en que la ausencia de los 
administradores en la junta general podrá ser 
decisiva para la privación de alguno de los de-
rechos de los socios que, precisamente, se 
ven satisfechos a través de la celebración de 
la junta. Por ello, habrá que ponderar según 
cada caso hasta qué punto la inasistencia de 
los administradores puede justificar la suspen-
sión o incluso la nulidad de la junta que se hu-
biera celebrado en su ausencia. 

4.- En el caso que nos ocupa, nos en-
contraríamos ante uno de los supuestos que 
se escapan a la regla general, en los que sí 
debe darse lugar a la nulidad de la junta gene-
ral para no dejar indefensa a la socia minorita-
ria. Y ello porque, si atendemos al orden del 
día que figura en la convocatoria, se observa 
que no solo se trataba genéricamente de cen-
surar la gestión social (contenido necesario de 
cualquier junta general ordinaria, conforme al 
art. 164.1 LSC), sino que también había que 
deliberar y votar sobre una delegación en el 
consejero delegado para la suscripción de 
operaciones crediticias y novaciones de prés-
tamos, y en su caso, negociación para libera-
ción a los socios de avales personales en 
préstamos. Por lo que, al ser la demandada 
una sociedad patrimonial, era consustancial a 
la naturaleza de dicho punto del orden del día 
que tuviera que estar complementado con un 

derecho (para los socios) y deber (para los 
administradores) de información reforzado, a 
fin de explicar adecuadamente las necesida-
des, características y consecuencias de tales 
operaciones crediticias. De manera que, al fal-
tar todos los administradores, ese derecho de 
información quedó completamente cercenado 
ya desde la propia constitución de la junta ge-
neral; y esa ausencia de todos los administra-
dores en la junta general debe tener como 
consecuencia la nulidad de la junta, al faltar un 
requisito esencial para su válida constitución y 
celebración en ese supuesto concreto, tal y 
como acordó la sentencia recurrido”. 

 

Atribuir al incumplimiento del deber de 
asistencia a la Junta, consecuencias sobre la 
validez de los acuerdos de Junta válidamente 
celebrados, por otro lado, me resulta excesi-
vamente gravoso, aun cuando dicho incum-
pliendo pudiera afectar al derecho de informa-
ción de los socios. Es preciso tener en cuenta 
en este sentido, que la propia reforma de la 
LSC operada por la Ley 31/2014 (aunque no 
resulte de aplicación al supuesto enjuiciado en 
el caso concreto por el Tribunal Supremo), li-
mita los efectos del incumplimiento del dere-
cho de información de los socios durante la 
Junta, a los resarcitorios o de indemnización 
de daños y perjuicios (artículo 197.5 LSC, si 
bien sólo en el caso de las sociedades anóni-
mas), y que si como consecuencia del incum-
plimiento del deber de administradores que 
nos detiene, se viera afectado cualquier dere-
cho de los socios, debería ser en sede de di-
cho derecho en la que hubiera de resolverse el 
conflicto, no imponiendo unos efectos anulato-
rios de los acuerdos de la Junta en caso de 
ausencia de los administradores sociales que 
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la Ley no ha querido recoger por los motivos 
antes expuestos1. 

La reclamación de daños y perjuicios, 
en su caso, dirigida frente a los administrado-
res sociales ausentes, teniendo en cuenta el 
escenario actual de tutela del derecho de in-
formación de los socios en la redacción de la 
Ley de Sociedades de capital, parece una so-
lución más proporcionada y equilibrada, ante 
el silencio de la propia Ley. 

 

                                                 
1 Matizando esta posición se ha pronunciado el profesor 
ALFARO ÁGUILA-REAL, en 
<http://derechomercantilespana.blogspot.com.es/2016/0
5/consecuencias-de-la-inasistencia-de-los.html> (última 
consulta el 7 de junio de 2016). Léanse también los co-
mentarios del profesor IRRIBARREN en dicha entrada. 

http://derechomercantilespana.blogspot.com.es/2016/05/consecuencias-de-la-inasistencia-de-los.html
http://derechomercantilespana.blogspot.com.es/2016/05/consecuencias-de-la-inasistencia-de-los.html
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